
ffi
w:*)!Xltw

aiir¡rr-fJ ¿-fl ¡r)

['tr\L7t trqL n1\ t-/r
4* 4, .B ü*.í § #{, .} *5 ,r\
s:*. -/i=ar: r:, rJ¿J, i'*, t-1*/¡,.¡*;r r'ícr,r -4ir rc e,.rta

. iledr§**r_,-§ ds ÁJir}?*ri&!§

A TODAS LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE LOS MUNIC¡PIOS Y COMUNAS DE
LA PROV¡NCIA DE CóRDOBA

La Secretarí¿ de Alimentos perteneciente al Ministerio de Agriculturq Ganadería y Alimentos

de la provincia de Córdoba, pone en su conocimiento lo informado por el Instituto Nacional de

Alimentos mediante Nota No 1000/15. En la misma, detalla que la Agencia Santafesina de Seguridad

Alimentaria de la proüncia de Santa Fe, mediante Orden N' 070/15 ASSAL, estableció la prohibición de

comercialización y el decomiso del siguiente producto por no cumplir con la legislación alimentmia vigente

dado que carece de Registro Nacional de Establecimiento (RNE), Registro Nacional de Producto

Alimenticio (RNPA) y otra inforrnación obligatoria:
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Por lo expuesto se solicita que, en caso de detectar la comercializaciín de éste producto en su

jurisdicción, proceda de acuerdo a lo establecido en el art. 1415, Anexo l, numeral 4.1.2 del Código

Alimentario Argentino, concordando con los aÍt. 2o,9o y 11o de la Ley 18.284, informando a esta Secretaría

acerca de lo actuado.

Se adjunta imagen del rótulo del producto.

Sin otro particular, lo saluda a Uds. muy atentamente.
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